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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10 022102831945 TARYKIN — VOLODYMYR CL ARAGON 17 22006 HUESCA 03 22 2008 012468538 0608 0608 185,62

DIRECCION PROVINCIAL: 25 LLEIDA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 211033091781 SANOGO — ALI CL LA PAZ 8 22520 FRAGA 03 25 2008 015943163 0608 0608 96,59

DIRECCION PROVINCIAL: 39 CANTABRIA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 390055713824 GONZALEZ FERNANDEZ JOSE AV ZARAGOZA 16 22700 JACA 08 39 2008 011277555 0106 1206 698,4

DIRECCION PROVINCIAL: 16 CUENCA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 160015487114 MUÑOZ DE LAS HERAS JESUS CL SANTA AGUEDA 9 22520 FRAGA 03 16 2008 013373052 0608 0608 96,59

DIRECCION PROVINCIAL: 50 ZARAGOZA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10 050110146648 ZEPINTO SOCIEDADE DE CON CL TARBES 10 22005 HUESCA 03 50 2008 021262477 0608 0608 13.123,94
REGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 501027228962 ALEXE — LIVIU CL ABAD BANZO 5 22600 SABI ANIGO 03 50 2008 020745650 0708 0708 358,8

DIRECCION PROVINCIAL: 28 MADRID
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 221004735736 CALDERON MEDINA ANA LUCI CL RAFAEL GIL 3 22003 HUESCA 03 28 2008 071715441 0708 0708 308,39
REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 191006362051 NUÑEZ LESANO EDGAR JOSE AV DE LOS DANZANTES 22005 HUESCA 03 28 2008 067632347 0608 0608 8,78

DIRECCION PROVINCIAL: 26 LA RIOJA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 261008858168 MARTINS NUNES JORGE ALEX CL NUEVA 8 22510 BINACED 03 26 2008 014543367 0608 0608 96,59

DIRECCION PROVINCIAL: 23 JAÉN
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 221001949816 ZENAD — ALI CL SANTA ANA 3 22520 FRAGA 03 23 2008 020036693 0608 0608 96,59
0611 07 221007117387 HAMZI — HOCINE CL SAN MIGUEL 13 22520 FRAGA 03 23 2008 020037606 0608 0608 93,37

DIRECCION PROVINCIAL: 17 GIRONA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE
REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 081173258415 KARAGERA — ABDOUHADRI AV DEPORTES 17 22520 FRAGA 03 17 2008 018865310 0608 0608 96,59

En Huesca, a 9 de marzo de2009.- El jefe de la Sección, Ángel Hidalgo Escartín.

1804
NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES DE DEUDA

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran
inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03),
en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso
b) Notificación entre los días 16 y el último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.
Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por
infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley

General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los
recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Administra-
ción correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 22 HUESCA
REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NUM.PROV.RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE
REGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 10 022102723528 F.J.T.GUTIERREZ -T.P.BANZO,SI PZ LATRE 6 22002 HUESCA 03 22 2008 013249588 1107 1107 509,08

En Huesca, a 9 de marzo de 2009.- El jefe de Sección, Ángel Hidalgo Escartín.
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